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oficiales en el Organismo. Cada uno de los miembros se com- 
promete а respetar el caräcter intemacional de las funciones 
del Director General у del personal, у a no tratar de influir 
sobre ellos en el desempeno de sus funciones.

G. En el presente articulo, el törmino “personal” comprende 
a los guardas.

ARTICULO VIII 

Intercambio de informacion

A. Convendrä que cada miembro ponga a disposiciön del 
Organismo toda informacion que a su juicio pueda ser de uti- 
lidad para este.

B. Cada miembro deberä poner a disposiciön del Organismo 
toda la informaciön cientifica que se obtenga сото consecuen- 
cia de la asistencia prestada por este ültimo en aplicaciön 
del articulo XI.

C. El Organismo reunirä у facilitarä en forma accesible la 
informacion que le haya sido proporcionada en virtud de los 
pärrafos А у В de este articulo. Adoptarä medidas positivas 
para fomentar entre sus miembros el intercambio de infor
macion relacionada con la naturaleza de la energla atömica 
у su ufflizaciön con fines paclficos, у servirä de intermediario 
para ell< > entre sus miembros.

ARTICULO IX 

Suministro de materiales

A. Los miembros podrän poner а disposiciön del Organismo, 
en las condiciones que con 61 se convengan, las cantidades de 
materiales fisionables especiales que estimen convenientes. 
Los materiales puestos а disposiciön del Organismo podran, 
а discreciön del miembro que los proporcione, ser almacena- 
dos por el miembro interesado o, con el asentimiento del Or
ganismo, en los depösitos de este ültimo.

B. Los miembros podrän tambien poner а disposiciön del 
Organismo los materiales bäsicos definidos en el articulo XX 
у otros materiales. La Junta de Gobemadores determinarä 
las cantidades de dichos materiales que el Organismo acep- 
tarä en virtud de los acuerdos previstos en el articulo XIII.

C. Cada miembro notificarä al Organismo las cantidades, 
forma у composiciön de los materiales fisionables especiales, 
materiales bäsicos у demäs materiales que, en conformidad 
con sus propias leyes, este dispuesto а proporcionar inmediata- 
mente о en el curso de un perlodo senalado por la Junta de 
Gobemadores.

D. A solicitud del Organismo, un miembro deberä proceder 
a entregar sin demora а otro miembro о а un grupo de miem
bros, de los materiales que haya puesto а disposiciön del Or
ganismo, las cantidades que 6ste especifique, у entregarä sin 
demora al propio Organismo las cantidades de dichos mate
riales que sean realmente necesarias para el funcionamiento 
de las instalaciones del Organismo у para efectuar en ellas 
trabajos de investigaciön cientifica.

E. Las cantidades, forma у composiciön de los materiales 
puestos а disposiciön del Organismo por cualquier miembro 
podrän ser modificadas en cualquier momenta por el mismo 
con aprobaciön de la Junta de Gobemadores.

F. De: tro de los tres meses siguientes a la fecha de entrada 
en vigo; del presente Estatuto con respecto а un miembro, 
äste cur arä una primera notificaciön conforme al pärrafo C

del presente articulo. Sälvo decisiön en contrario de la Junta 
de Gobemadores, la aportaciön inicial de materiales puestos a 
disposiciön del Organismo corresponderä al perlodo del айо 
civil siguiente al ano en que el Estatuto haya entrado en vigor 
con respecto al miembro interesado. Anälogamente, salvo de
cisiön en contrario de la Junta, toda notificaciön posterior co
rresponderä al perlodo del ano civil siguiente al de la notifi
caciön у deberä hacerse а mäs tardar el 1° de noviembre de 
cada ano.

G. El Organismo determinarä el lugar у el modo de entrega 
y, cuando corresponda, la forma у composiciön de los mate
riales cuya entrega haya solicitado а un miembro sobre las 
cantidades que dicho miembro haya declarado estar dispuesto 
а proporcionar. Ademäs, el Organismo deberä verificar las 
cantidades de materiales entregadas у darä cuenta periödica- 
mente de ellas а los miembros.

H. El Organismo serä responsable del almacenamiento у la 
protecciön de los materiales en su poder. El Organismo debe
rä asegurarse de que dichos materiales esten a salvo: 1) de la 
intemperie, 2) de todo traslado о uso indebidos, 3) de dano о 
destrueciön, incluso de actos de sabotaje, у 4) de su ocupaciön 
por la fuerza. Al almacenar los materiales fisionables espe
ciales que obren en su poder, el Organismo deberä asegurar la 
distribuciön geogräfica de dichos materiales de modo que se 
evite la acumulaciön de grandes cantidades de ellos en cual
quier pais о region del mundo.

I. Tan pronto сото sea posible, el Organismo establecerä 
о adquirirä aquellos de los elementos siguientes que sean 
necesarios:

1. Establecimientos, equipos e instalaciones para recibir, 
almacenar у expedir materiales;

2. Medios materiales de protecciön;

3. Medidas adecuadas de protecciön de la salud у de segu- 
ridad;

4. Laboratories de control para el anälisis у comprobaciön 
de los materiales recibidos;

5. Alojamientos e instalaciones administrativas para el per
sonal necesario para los fines de las disposiciones precedentes.

J. Los materiales puestos а disposiciön del Organismo en 
virtud del presente articulo se utilizarän en la forma que 
determine la Junta de Gobemadores en conformidad con las 
disposiciones del presente Estatuto. Ningün miembro tendrä 
derecho а exigir que los materiales que ponga а disposiciön 
del Organismo sean conservados separadamente por el Orga
nismo, ni а especificar el proyecto а que deban ser destina- 
dos.

ARTICULO X 

Servicios, equipo e instalaciones

Los miembros podrän poner а disposiciön del Organismo 
los servicios, equipo e instalaciones que puedan contribuir al 
cumplimiento de los objetivos у funciones del Organismo.

ARTICULO XI 

Proyectos del Organismo

A. El miembro о grupo de miembros del Organismo que 
deseen emprender cualquier proyecto de investigaciön, desa- 
rrollo о aplicaciön präctica de la energia atömica con fines 
pacificos, podrä solicitar la asistencia del Organismo para 
obtener los materiales fisionables especiales у demäs materia
les, servicios, equipo e instalaciones necesarios а dicho fin.


